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EXP-FM-ME-30430-2026

VISTO las presentes actuaciones relacionadas con la solicitud, efectuada por el Sr.
Secretario Académico –Prof. Dr. Pedro G. Sánchez-, de autorización para incorporar al Calendario
Académico 2026 de la Carrera de Medicina, Mesas de Examen; y Prórroga de regularidad de
Asignaturas correspondientes al 3º Año del Plan de Estudios 1988; y

CONSIDERANDO

Que este H. Cuerpo autoriza el tratamiento del presente tema a “Consideración Directa”, en
forma unánime.

Que el pedido de mesas examinadoras es para las asignaturas que se detallan a continuación:
Semiología, Anatomía Patológica, Farmacología Básica, Parasitología, Microbiología, Radiología,
Diagnóstico por Imágenes y Terapia Radiante I, Salud Pública III y Emergentología Avanzada.

Que, asimismo, se solicita, prórroga de regularidad de las asignaturas, antes mencionadas,
hasta el 31 de marzo de 2027 inclusive.

Que se adjunta la propuesta de Cronograma de exámenes para las citadas asignaturas.

Que este H. Cuerpo, mociona, favorablemente a lo solicitado.

Por ello, atento a la votación afirmativa unánime de los miembros presentes;

E L  H .  C O N S E J O  D I R E C T I V O  D E  L A  FA C U LTA D  D E  M E D I C I N A
( E n  S e s i ó n  O r d i n a r i a  d e l  0 7  d e  a b r i l  d e  2 0 2 6 )

R E S U E LV E :

ARTÍCULO 1° - Incorporar al Calendario Académico 2026 de la Carrera de Medicina, Mesas de
Examen para las Asignaturas correspondientes al 3º Año del Plan de Estudio 1988, que se
detallan en el Cronograma que corre adjunto y forma parte de la presente resolución, por los
motivos expresados en el exordio.
ARTÍCULO 2° - Prorrogar la Regularidad de las citadas Asignaturas hasta el 31 de marzo de
2027 inclusive, por las razones expresadas en el exordio.
ARTÍCULO 3° - Publíquese en la Página Web de esta Facultad.
ARTÍCULO 4° - Hágase saber, etc.
NEA/DRS
Firma Digital
Prof. Dr. Pedro G. Sánchez – Secretario Académico FM
Prof. Dr. Demetrio m. Martínez – Decano FM
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